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las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la 
Bolsa Temporal de Enfermera. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 12 de noviembre de 
2007. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 27 de mayo de 2009, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 1063/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da remisión expediente administrativo requerido por el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cór-
doba en recurso contencioso-administrativo núm. PO 
545/2007, promovido por don Francisco Javier Lucena 
Jiménez y doña Cristina Macarro Redondo, y se notifica 
a posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario núm. 
545/2007, interpuesto por don Francisco Javier Lucena Jimé-
nez y doña Cristina Macarro Redondo contra la Resolución de 
9 de julio de 2007, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba, en la que se resuelve desestimar 
la solicitud de ampliación de ratio en el nivel de Primero de 
Educación Primaria, en el C.C. «Santa María de Guadalupe», 
de Córdoba, para el curso escolar 2007/2008. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran, y emplácese, 
según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a 

cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 545/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se establece un 
canon de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Garru-
cha (Almería). (PP. 4677/2007).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de 
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio 
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre 
el Estado o las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, distri-
bución de aguas, colección y evacuación de aguas pluviales y 
residuales urbanas de poblaciones. 

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en su 
Disposición Adicional Decimoséptima, faculta a las Entidades 
Locales titulares de las competencias de suministro domicilia-
rio del agua potable, saneamiento y depuración, para solicitar 
a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un canon de 
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación 
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendi-
miento el fin al que van dirigidos. Regulación que se comple-
menta con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domicilia-
rio de Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Corresponde el ejercicio de las competencias autonómi-
cas en materia de aguas a la Agencia Andaluza del Agua, orga-
nismo con personalidad jurídica propia, adscrito a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, creada mediante la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, cuyos Estatutos han entrado en vigor mediante Decreto 
55/2005, de 22 de febrero, configurándose, pues, como la 
Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía.

El Ayuntamiento de Garrucha, conforme a los acuerdos 
adoptados mediante sesión de carácter ordinaria celebrada 
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por el pleno corporativo de fecha 11 de enero de 2007, ha 
presentado solicitud de establecimiento de un canon de me-
jora que le permita financiar mediante su aplicación, el aco-
metimiento de una obra de infraestructura hidráulica de sa-
neamiento en la zona de la playa del término municipal. Dicha 
infraestructura viene a paliar las disfunciones en el servicio 
publico de saneamiento a los fines de su dimensionamiento 
que absorba las necesidades de los caudales que, en épocas 
de estío, arrojan unos volúmenes punta de agua residual para 
su depuración.

Para ello, y con el objeto de unificar criterios de inversión 
y gestión en el servicio publico referido al municipio, el Ayun-
tamiento cuenta con la entidad Gestión de Aguas del Levante 
Almeriense, S.A. (en adelante Galasa), como empresa presta-
taria de los servicios que componen el ciclo integral del agua 
en el municipio de Garrucha.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Dirección 
General de Planificación y Gestión de la Agencia Andaluza del 
Agua, y habiéndose cumplimentado el trámite de audiencia en 
consulta al Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, prevista en el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el 
que se regula dicho Consejo, se ha dispuesto lo siguiente

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
1. Se establece, a solicitud del Ayuntamiento de Garru-

cha, un canon de mejora que se aplicará sobre la tasa vigente 
por el servicio de saneamiento, en los términos que regula la 
presente Resolución, para financiar el programa de actuacio-
nes relacionado en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valor.
Desde su entrada en vigor y por un plazo de aplicación de 

siete (7) años el presente canon de mejora, tendrá el valor uni-
tario fijo con independencia del consumo realizado de 0,90 € 
por usuario y mes.

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación del servicio de sa-
neamiento, por lo que su régimen contable es independiente y 
separado de la tasa de este servicio, en cuestión. 

2. La imposición del canon de mejora tiene el período de 
tiempo limitado de siete (7) años con el fin de atender la amor-
tización de los empréstitos y/o de las operaciones financieras 
solicitadas para el programa de actuaciones propuesto en la 
solicitud por el Ayuntamiento de Garrucha, y que implica que 
los ingresos obtenidos serán los suficientes para hacer frente 
a la parte de inversión no subvencionada, y a los costes finan-
cieros y gastos de formalización que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los em-

préstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por el 
Ayuntamiento para la financiación de la actuación a su cargo 
comprendida en el programa que figura en el Anexo, y que 
alcanza la cantidad de cuatrocientos cincuenta y dos mil dos-
cientos ochenta y dos con noventa y dos (452.282,92) euros 
(IVA excluido).

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza del 
Agua, a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción, un certificado del grado de ejecución de las actuaciones 
programadas en el Anexo, expedido por el Director Gerente 
de la empresa gestora de los servicios del ciclo integral del 
municipio de Garrucha y con la conformidad del Presidente de 
la Corporación.

En dicho certificado deben figurar la denominación de la 
actuación e importe reseñado en la presente Resolución, el 
importe real ejecutado y financiado, y deberá acompañarse de 
copia compulsada del Acta de inicio de replanteo y de recep-
ción, en cada caso, así como la certificación final de obra de 
la actuación.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vi-

gencia del canon de mejora, la constatación del carácter fina-
lista de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el 
seguimiento y correcta aplicación del canon, el Ayuntamiento 
de Garrucha, aportará a la Agencia Andaluza del Agua, con pe-
riodicidad semestral, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, un certificado de la financiación de la obra 
reseñada en el Anexo, expedido por el Director Gerente de la 
empresa gestora de los servicios del ciclo integral del muni-
cipio de Garrucha, y con la conformidad del Presidente de la 
Corporación, con desglose de las cantidades recaudadas y que 
acredite la aplicación de dichas cantidades a las actuaciones 
financiadas y las amortizaciones realizadas mediante el canon.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la aplica-
ción del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe 
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa de 
actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amorti-
zar, así como el importe de actuaciones por ejecutarse, todo 
ello, conforme a la facturación, al importe de canon de mejora 
e interés aplicado, en cada momento. A título indicativo, se 
reseñará, el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayun-
tamiento de Garrucha aportará obligatoriamente a la Agencia 
Andaluza del Agua, una auditoría por entidad competente y 
externa a él mismo. Dicha auditoría deberá ser presentada, 
para su conocimiento y examen, sin perjuicio de que la propia 
Agencia Andaluza del Agua lleve a cabo sus propios mecanis-
mos periódicos de control.

Artículo 6. Suspensión de la vigencia del canon.
1. En caso de incumplimiento de la obligación establecida 

en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución, la Agencia 
Andaluza del Agua requerirá al Ayuntamiento la presentación 
de los referidos certificados. La falta de presentación de los 
mismos en el plazo de tres meses a partir del requerimiento 
efectuado, implicará la suspensión de la vigencia y aplicación 
del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso, 
la continuación de la aplicación del mismo será acordada me-
diante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentado los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audien-
cia del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del 
mismo, acordada mediante Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de dichos cerificados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución. 

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión y 

nueva aprobación en el supuesto de que durante su período 
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifica-
ción, respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en el 
Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y 
presupuesto parcial y/o global, así como otras circunstancias 
que, previa justificación, implicara su actualización y, como 
consecuencia de ello, su modificación.
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b) De los parámetros que sustentan el estudio económico-
financiero que ha servido de base para su cálculo –incrementos 
o descensos de consumo (m3), plazos de aplicación e importe 
del canon, financiación de las operaciones financieras de prés-
tamos en cuanto a la previsión de que se superen y/o descien-
dan los tipos de interés aplicables, búsqueda de fórmulas de 
financiación alternativas que posibiliten reducir su cuantía– con 
objeto de ajustar, en la medida de lo posible, el rendimiento del 
canon a los costes reales que se pretenden cubrir.

2. Se solicitará ante la Agencia Andaluza del Agua la mo-
dificación y nueva aprobación de la cuantía del canon y el pro-
grama de empréstitos y/o de las operaciones financieras que, 
en su fecha, se acuerde por el Ayuntamiento, de acuerdo se 
informe por la Agencia Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua (P.D., Resol. de 16.5.2005, BOJA 
núm. 112, de 10 de junio), el Director Gerente de la Agencia 
Andaluza del Agua, Juan Corominas Masip. 

ANEXO

PROGRAMA DE ACTUACIONES

Denominación Importe (euros)
EBAR Paseo marítimo de Garrucha y 
rehabilitación de tubería de impulsión 452.282,92

Total programa de actuaciones 452.282,92

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Empresa Pública EXTENDA- Agencia Andalu-
za de Promoción Exterior, ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, por 
la que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Universidad de Cádiz, correspondiente al 
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo número 


